
, Bogotá; D.C. 'Junio 20 de 2017 

, • 
Informe de supervisión Convenio de Asociación No. 113 de 2017- Expediente 
201711002100100006E ' 

Fecha de entrega 16 de junio de 2017 
Entidad Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte. 
Nombre del • 	

. 
supervisor del 
convenio 

Paola Patricia Vives Baquero 
C.C. 52.644.626 de Bogotá 	 - 

Dependencia Despacho SCRD 

Nombre del 
contratista 

Fundación Patrimonio Fílmico Colombiano 
, NIT. 860.533.189-0 	z 

No. de contrato 113 de 2017v 	 - 
Periodo del informe Del 8 de jdnio al 15 de junio de 2017 	 , 

Objeto del Contrato 

Aunar esfuerzos entre la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte, el Instituto Distrital de las Artes y la Fundación 
Patrimonio Fílmico Colombiano para desarrollar el proyecto 
"Bogotá International Film Festival Bifr en el marco del Plan 
Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor para Todos". 

En mi calidad de ,Supervisora del Convenio N° 113 de 2017, me permito certificar que, con la 
revisión del informe para el periodo comprendido entre el 8 de junio al 15 de junio de 2017, 
se evidencia el cumplimiento de las obligaciones establecidas. La Fundación Patrimonio 
Fílmico Colom.biano presentó los siguientes documentos los cuales evidencian el 
cumplimiento de las actividades desarrolladas para esta primera etapa: 

Presentación del Cronograma detallada de actividades 

Informe preparatorio del evento 

Certificación de parafiscales 

igualmente dejo constancia que se efectuó la verificación del cumplimiento de los pagos al 
sistema de seguridad social integral, salud y pensiories, así como los aportes parafiscales a 
los que hubo lugar de conformidad con el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

A continuación, se describen cada una de las obligaciones establecidas las cuales están en 
desarrollo: 



. 	 OBLIGACIÓN 

Cumplir a cabalidad la propuesta présentada y el presupuesto los cuales hacen parte integral del 
convenio. 	' 

Garantizar la coordinación del programa Biff Bang y realizar la programación y gestión del proyecto. 

Aportar para la realización de los talleres de escritura de guión para Cortometraje, producción ejecutiva 
y producción virtual para Motion Capture.  

Garantizar la coordinación de lbs invitados para el desarrollo del evento 

Garantizar el diseño de imagen y comunicaciones para el evento 

Aportar para la realización de las traducciones dé la.s películas, en el marco del evento BOGOTA 
INTERNATIONAL FILM FESTIVAL— BIFF. 

El presente informe de supervisión se realiza cón fecha del 20 de junio de 2017. 

Paola Vives BcYero 
Asesora de Despacho 

Supervisora del Convenio 
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